
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de julio de 2023. A Despacho de la señora juez 

el presente proceso adelantado por EVER LEONARDO VALECIA HERRERA en 

contra de SUN CHEMICAL COLOMBIA S.A.S. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 

 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 945 

             Santiago de Cali, 14 de julio de 2023 

 
En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho  que 

conforme a la prueba de notificación personal realizada a la demandada SUN 

CHEMICAL COLOMBIA y constancia de notificación al correo de LA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL SINTRAQUIM, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑALAR el día 30 de Agosto de 2023, a las 9:00 de la mañana, fecha 

y hora en la que se llevará a cabo audiencia prevista en el artículo 114 del CPL y de 

la SS. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, 

para que actúe en representación de SUN CHEMICAL COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 
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